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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Proceso No. 110014003055 2021 00590 00 

 
Clase de Proceso: Verbal – Resolución de Contrato de Compraventa. 

Demandante: Gina Paola Reyes Navarro. 

Demandado(a): Leidy Johana Castañeda Cortés y Wilman Favián Quiroga Patiño. 

 

Téngase en cuenta que los demandados LEIDY JOHANA CASTAÑEDA CORTÉS y 

WILMAN FAVIÁN QUIROGA PATIÑO, quedaron notificados por aviso del auto 

admisorio, quienes dentro del término para ejercer el derecho de defensa 

guardaron silencio. [nums. 25 y 26, e.d.]. 

 

Ahora bien, en cumplimiento de las disposiciones contenidas en el numeral 2° 

del artículo 278 del C.G.P., como quiera que no hay pruebas por practicar se 

procederá a proferir sentencia anticipada por escrito. 

 

En firme el presente auto, por secretaría ingrésese el expediente al despacho 

para proferir sentencia.  

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

Ncm.  
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